RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000464 , Ent. N°2510/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por La Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 32/013, convocada por dicha Unidad para el “Suministro de Placas Radiográficas, Placas Laser y Suministro de Líquidos Reveladores”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1/014 de fecha 02/01/2014, se adjudicó el llamado a las firmas Europhoto S.A., Lifenir S.A, Akoluz S.A y Química Cenit S.A, por un monto total $ 32.529.262 impuestos incluidos, y mediante el Numeral 2) de la misma, amplió la adjudicación citada por hasta la suma de $ 1:956.880 impuestos incluidos a valores históricos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05/02/2014, observó el gasto en virtud de que el Artículo 74 del TOCAF establece “Las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse..” y el Artículo 69 señala que “el contrato se perfeccionara con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica”. En consecuencia, al ser la Resolución que amplía la misma que adjudica el llamado, no existía al momento de ampliar, contrato perfeccionado por lo que no es pasible de ampliación. Asimismo se observó el gasto en mérito a que no se justifican las razones de urgencia y riesgo para la salud humana, sino la mera conveniencia en utilizar el procedimiento de compra directa;
3) que posteriormente, la administración actuante remitió copia de la Resolución Nº 31/014, de fecha 21 de marzo de 2014, mediante la cual la Unidad Centralizada de Adquisiciones notificó a la firma Akoluz S.A. de lo dispuesto por el Resuelve 2) de la Resolución Nº 1/014, a efectos de dar cumplimiento con la observación efectuada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 05/02/2014. Este Tribunal se dió por enterado y archivó las actuaciones;
4) que en la oportunidad se remite Resolución de la U.C.A. Nº 40/14 de fecha 3.4.2014 mediante la cual se amplía parcialmente la adjudicación para atender el incremento de demanda de la Dirección Nacional de Sanidad Policial por la suma de $ 41.244,54;
5) que consta Nota de la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 23.4.2014 dirigida a la Presidenta de este Tribunal solicitando el levantamiento de las observaciones formuladas con fecha 5.2.2014 dado que a su juicio:
a)  la observación referente a la adjudicación y ampliación en un mismo acto fue subsanada mediante la notificación al oferente de la adjudicación, y posteriormente, ya perfeccionado el contrato se procedió a notificar la ampliación del mismo;
b) en cuanto a la observación referente a que no se justifican las razones de urgencia y riesgo para la salud humana, se remite al informe del Sector Insumos Médicos el cual informa el proceso por el cual ASSE solicitó la ampliación de algunos ítem y que el hecho de no contar con las cantidades ampliadas son de suma necesidad y que la falta de las mismas ponen en riesgo la salud humana, concluyendo que dicha situación se enmarca en lo previsto por el Decreto Nº 147/09;
6) que se adjunta Informe del Gerente de Insumos Médicos de la U.C.A. de fecha 27.2.2014 mediante el cual expresa en síntesis que A.S.S.E. solicitó la ampliación de los ítem 12, 13 y 14 y dado que las cantidades ampliadas superaban el tope del Artículo 74 del TOCAF se optó, como solución alternativa, ampliar hasta el máximo permitido y adquirir por compra directa la diferencia. Dicha situación se encuentra motivada en hechos objetivos tales como:
A) solo un proveedor ofertó por dichos ítem lo que hace presumir que la oferente los comercializa en exclusividad, que es además quién suministró dichos insumos hasta el presente. Asimismo el llamado se publicó en la web de la Unidad, el portal de compras estatales y el Diario Oficial, con lo cual tampoco se está violando el Principio de Libre Competencia ni el de Igualdad de los Oferentes;

B) desde hace varios años A.S.S.E. ha implementado el cambio de sistema de placas convencionales sensibles al verde y al azul por un sistema digitalizado con placas laser por lo cual su falta es una circunstancia que pone en riesgo la salud humana, encontrándose en la hipótesis prevista en el Artículo 19 del Decreto 147/09;
CONSIDERANDO: 1) que en las actuaciones consta la notificación al oferente de la resolución referida en el Resultando 3) por lo cual, se da cumplimiento a lo establecido en los Artículos 69 y 74 del TOCAF;

2) que de acuerdo a lo informado por la Administración (Resultandos 5 y 6) se verifica la hipótesis de razón justificada de urgencia y riesgo para la salud humana requerida por el Artículo 19 del Decreto 147/09 de 23.3.2009;
3) que la ampliación remitida (Resultando 4) da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación efectuada con fecha 5.2.2014; 

2) Cometer la intervención del gasto total de hasta $ 39:481.431,99 a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda en A.S.S.E.      (hasta $ 18:577.928,2), Banco de Previsión Social (hasta $ 333.529,7), Banco de Seguros del Estado (hasta $ 2.237.926,52), I.N.A.U.                      ($ 432.216,72) Ministerio de Defensa Nacional (hasta $ 8:554.144,07), Ministerio del Interior (hasta $ 1:963.064,18) y U.delaR. ($ 7:382.622,6) en el marco del Llamado N° 1/2011, efectuado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Placas Radiográficas, Placas Laser y Suministro de Líquidos Reveladores”, previo control de las imputaciones a los grupos adecuados con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 41.244,54 emergente de la ampliación dispuesta (Resultando 4); 
4) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores, respectivamente; y
5) Devolver las actuaciones.
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